
 

 

 

Madrid, 15 de febrero de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de unas OBRAS INCLUIDAS EN EL “PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA LAS 
OBRAS DE INTERIORISMO DE LA NUEVA SEDE CORPORATIVA DE METRO DE MADRID EN 
AVENIDA DE ASTURIAS Nº 2-4, MADRID” (Licitación 6012000358). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación y revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la UTE: 
AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. & FATECSA OBRAS, S.A., ha acordado, la 
siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En la condición 6.5. “Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo 
siguiente: 
 

“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 
proposición, según lo previsto en esta condición”. 

 
“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 

 
 
En la condición 9.2.1. “Criterios para la consideración de las ofertas como anormalmente bajas” 
del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La consideración de ofertas como anormalmente bajas se aplicará exclusivamente sobre 
las ofertas económicas y los criterios serán, en todo caso, los siguientes: 

 
a. Cuando concurran dos licitadores, la oferta que sea inferior en más de veinte 

unidades porcentuales a la otra oferta. 
 

b. Cuando concurran tres licitadores, las ofertas que sean inferiores en más de diez 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de diez unidades porcentuales a la media. 

 
c. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las ofertas que sean inferiores en 

más de diez unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 
dicha media en más de diez unidades porcentuales, se procederá al cálculo de 
una nueva media solo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía”. 

 
 



 

 

 

En la condición 9.2.2. “Procedimiento en caso de ofertas anormalmente bajas” del PCP, se indica 
lo siguiente: 
 

“El procedimiento para la evaluación y declaración de las ofertas anormalmente bajas, así 
como para la justificación de las mismas y para la decisión sobre su admisión o rechazo, 
será el establecido en el artículo 69 del RDLSE”. 

 
“En particular, cuando una o varias de las ofertas sean consideradas desproporcionadas 
o anormalmente bajas, se comunicará a los interesados la valoración de su oferta, así 
como el detalle de las condiciones de la misma, requiriéndoles para que en el plazo de 
tres días hábiles para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo 
nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya 
definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de la información y 
documentos que resulten pertinentes”. 

 
“En el caso de que no se aportará la justificación de alguna de las ofertas consideradas 
desproporcionadas o anormalmente bajas en el plazo de 3 días hábiles establecido, dicho 
incumplimiento dará lugar a la automática exclusión de dicha oferta del procedimiento”. 

 
 
LA UTE: AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. & FATECSA OBRAS, S.A. presentó una 
oferta económica que fue considerada anormalmente baja conforme a los criterios antes 
indicado. Por lo tanto, Metro de Madrid inicia el trámite de solicitud de justificación de oferta 
anormalmente baja, mediante un escrito remitido el día 5 de febrero de 2021 a través de la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la LA UTE: AVINTIA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. & FATECSA OBRAS, S.A. la correspondiente documentación 
que justifique la viabilidad de su oferta, a pesar de ser anormalmente baja. 
 
LA UTE: AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. & FATECSA OBRAS, S.A. presentó un 
documento, de justificación de oferta anormalmente baja, donde indica lo siguiente: 
 

“Les comunicamos que hemos detectado un error aritmético en la formulación de la 
baja propuesta, expresando una cantidad que no se corresponde con la valoración real 
del proyecto”. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5. “Oferta económica” del 
PCP, la oferta de la UTE: AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. & FATECSA OBRAS, S.A. 
queda excluida de la licitación. 
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